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E LI PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lutffo q w loi Sno. Aletldct y B t n -
M w IMÍ1W& 1M B ú a u r M <1«I BOUTÍM 
f w «•rmfpt tduf t l diitrito, diiponiiin 

fljt u eJcBplu «B «1 ritió dt eo»-
t m b r t , donde pemueeeri h u t a «1 n d -
WdtlnintroiifnieBto. 

L M Sterettiios nidaráa dt eonieirtr 
IM BoLstnin eoltcdonidoc erdenadft-
MBl», pan n «aeuftNTBaeltfn/qiit dtb«-
t4 itrifieatM cada alo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se snacribe en la Centadnifa de la Dipntteidn provincial, a enatro pe
seta* emeuMita céntimo» «1 t r iBwatre, ochó peseta» al «meatre y quince 
pesetas al afio» a los partieniarea, pandas al solicitar la suscripción. Loa 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tMndoee sdlo sélloa en lasauscripcionca de trimestre, y únicamente por l a 
fracción de peseta que resulta. Las anscripcionea atrasadaa es cobran con 
anmento proporcional. 

Los Ajnntamientoa de esta proTincia abou rán la anscripcidn con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Camisión proTincfal publicada 
en loa números de este BOLETÍN de fecha 20 T 22 de diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, ain distinción, diez pesetas al año. 
Número snelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepte las que 

sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cunlquier anuncio eoseernivnte al 
servicio nacional que dimane de las mismas; lo de i n 
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de pesets por cada linea de inserción. 

Lea anuncios a que bace referencia la circular de la 
Cemisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1M6, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en loa BOLKTINBS OPICULKS de 20 y 88 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreg o a la tarifa que 
en mencionados BOLETINES *e inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. •) RBY Don Aliento XIII 
(Q. D. Q.). S. M. IB RUNA Dota 
Victoria Eagtnla y SS. AA. RR. •! 
Principe i» Altarlas • IniiatM, con-
Untan fin MMMted ra m Importante 

Do igoal bwwfldo dlsfratan ¡ai 
tenia (Mrionaa do la ÁagiKta Real 
Pamffla. 

f Ganfe A A é i t l de igcato ¡i« 1S19.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REALES ÍHDBNES 
Excmo. Sr.: En compllmlenlo de 

lo dlipneito en el «rt. 9.° de la ley 
deSTtte febrero de 1808, 

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
a Wtn dlspcnrr que leeroncleia 
previsión, mediante concertó, de 
Iva plezea VSCFIÍIÍS de aiplrsntei a 
Terlevlet del Cuerpo de Scgnrlded 
qee exilien en la actcalldtd jrlea 
qne te (redezcen ttfia la retólo-
clin de. dicho ccrcurio, que con 
arrep'o á lo dlipnesto en la clttda 
ley f'gnríiin en la reltcldn con de
recho a ocvpar lai «ecentea de di
cha date qne tocesIvcmente te pro-
dozenn. 

De Real orden lo dljto a V. E. pa
ra ta corodmlento y efectos corre»• 
perdientes. 

Dios anarde a V. E. mochos t floa. 
Msdrld. 31 de julio de 1019.—Bar
ros y Mazo. 
Se flor Director gereial de Srgn-

ridíd. 

Excmo. Sr.: Cor arreg'o al articu
lo 8.° de la ley de 27 de febrero de 
19C8, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
a Men disponer que se anuncio la 
pro«lil<3u, mediaste examen, que ha
brá de celebrarte en etta Corle en 
la fecha y arte el Tribuüel qne te 
detlgre cportuntrnente, entre toa 
Itcerctedos de la Guardia civil, del 
Cuerpo de Seguridad, del Ejéiclto 

o del Cuerpo de Carabineros, sin 
nota deifaVorable, de 25 plazos de 
aspirante a Ordenanzna de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia, loa 
cuales, con arreglo a la celifl-
caclón obtenida, ocuparán laa va
cantes que exlatan de Ordenan-
zea al terminar loa exámenes, en 
Madrid y Barcelona, y laa que se 
produzcan en lo tuceilvo en laa 
miimaa provincias o en otras en que 
puedan crearse estos destinos. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

: Dios guarde a V. E. muchos ellos. 
Madrid, l.» de agosto de 1919.— 
Sargos y Mozo. 
Se flor Director general de Segu

ridad. 

D l r e e c l ó B geaera l J e S e g » -
r l d m ú 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de ette Ministerio 
fecha de hoy, te anuncia la provi-
slún por concuño de laa piezas va-
cante» de aspirante a a Tenientes 
del Cuerpo de Seguridad que exis
ten en la actualidad y de laa queae 
predezcan hasta la reioluclcn de 
este cencurso, lea cualea flgumán 
en relecldn iln heber algtno, sin 
cbllgcclín de pretttr servicio ni de
recho a uter uniforme del Cuerpo, 
pero cen derecho a ecuper Irs va
cantes que de dicha cíasete pro
duzcan. 

Pera ser admltfdcs al cencuno te 
requiere ser Teniente de la Guardia 
civil en activo o retirado, y no exce
der de cincuenta y aela tüos.oier 
Teniente de la reterVa activa del 
Ejército y no haber cumplido cin
cuenta y dos silos. 

Laa solicitudes se presentarán en 
el Registro general de esta Dlrec-
clin, dentro del plazo Improrroga
ble de Veinte diaa naturales, conta
dos detde la publicación de cite 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
y a laa Instanclaa deberá acomoa-
Darse certificación, expedida por el 
Ministerio de la Guerra, de laa ho
jea de servicio de los Interesadoa, 
aln que sesn admitidos al concurso 
les que tuvienn nota enellaa de ha
ber tcfildoccrrecclón. 

Dichas Inttanclaa, cen loa Infor
mes que se ettlmen neceierloi, te-

rán tometldaa al examen de la Jun
ta a que ae refiere el articulo 6.° de 
la ley de 27 de febrero de 1908, y 
cuya Junta formará aln apelación la 
propuesta de loa que hayan de ocu
par las vacantes de aspirantes que 
ae anuncian. 

Loa Tenientes retir; dos de la 
Guardia civil acompañarán también 
certificación negitiva de anteceden-
tea pemles y deberán someterse a 
reconcclmlento médico antea de ser 
nombrados. 

Este anuncio ae publicará en loa 
Boletines Oficialet de laa provin
cial , lo cual harán cumplir loa teño-
reí Gobernadores civiles a! dfa sl-
gleiite de recibir la Caceta en que 
te Inserte, debiendo enviar a etta 
Dirección general un ejenpler del 
Boletín el mismo día en que apa
rezca tu pcbllcaclón. 

Madrid 31 de julio de 1919.—El 
Director general, F. do Torres. 

En cumplimiento de la Real orden 
de este Mlnltterlo fecha de hoy, te 
anuncia la provisión, mediante exa
men, de 25 piazsa de atplrantea a 
Ordenanzea al Cuerpo de Vigilan
cia, los cualea ocuptrán, por orden 
rlgnroto de califlccclón, las vacan
tes que existan de Ordenanzas de 
segunda date, con 1.2S0 pesetea 
de incido anual, el dfa que terminen 
loa ejercidos, y las que te produz
can en lo tucetlvo, tanto en Madrid 
cemo en Barcelona, atl como en 
laa demáa provincias donde puedan 
crearte estos destinos. 

Pera itr admitido a examen te re
quiere: ser de buena conttltucldn fi
lloa y licenciado de la Guardia civil, 
del Cuerpo deSegurldtd.delEjérdto 
o de Careblneroa, tin nota deifavo-
reble en tus he jas de servicios, y no 
exceder de la edad de cincuenta y 
dea efloa el dfa de la públlceclón de 
esta convocatoria en la Caceta de 
Madrid. 

Loa exámenes se celebrarán en 
cata Corte, ante el Tribunal que 
oportunamente se designará, con
sistiendo en escribir al dictado un 
párrafo, en el conocimiento de las 
cuatro reglas erltntétlcaa y de laa 
callea de Madrid y Barcelona. 

Las solicitudes se dirigirán a esta 
Dirección general, preientándolaa 
en al Registro de la nthma dentro 

del plazo improrrcgt-ble de treinta 
dlaa naturales, contados desde el 
algulente al de la publicación de ca
te anuncio en la Gaceta, acompa-
fiadaa de las certifícacloms de na
cimiento, antecedentes penales y 
buena conducta, expedida esta últl-
tima por el Comisario respectivo 
del distrito de Madrid o Barcelona 
en que tengan su domicilio, por el 
Jefe de Vigilancia en las cnpltalee 
de provincia y por los Alcaldes en 
loa demás pueblos, y la licencia mi
litar y hoja de servicios o copiado 
las mismas, autorizada por un Co
misarlo de Guerra, no dándose cur
so a las quo se presenten después 
de las doce de la noche del día en 
que finaliza el plazo. 

En la Instancia se expresará: la 
edad, el domicilio que haya tenido el 
tollcltshte en los últimoa cinco aflea, 
tefialando pobleclcnes, calle y ná-
ro de éttai; su estado, que no ha 
sido penado, y si fué proceredo, por 
qué delito, ante qué Tribunal y re
solución que hubiere recaído. 

L« Junta a que se refiere el articu
lo 6.? de la ley de 27 de febrero do 
1908, previos los Informes que so 
estimen pertinentes, y con visto de 
loa antecedentes de conducta y de
más circunstancies que concurran 
en los solicitantes, resolverá, sin 
apelación, quiénes délos aspirantes 
han de ser admitidos a probar su ap
titud. 

La relación de éstos te publicará 
en la Gaceta de Miidrid quince diaa 
antes del en que hsyun de tener lu
gar los exámenes. Los admitidos su
frirán reccrcciir.lf uto médico para 
acredlter tu aptitud tísica, abenando 
por él dos pesetas cincuenta cénti
mos, y en el mismo anuncio con
signando la relación de tquéilos, se 
señalprá e! dfa, hora y litio en que 
deberán presentarse s reconcclmlen
to y examen; cntendléndcse que los 
que no comparezcan en el día y ho
ra SEflaisdos, renunciarán a tomar 
parte en la convocatoria. 

El Tribunal de examen calificará 
loa ejercicios por puntos y déclmaa, 
dentro del dfa siguiente al en que ae 
Verifiquen las pruebas de aplitud, 
pudlendo atribuir cada Vocal hasta 
cinco puntos a cada examinando, 
siendo precisos diez para ser apro
bado. 

i 
I 



La propuMta en releclón será por 
figuroso orden de calificación. 

El haber dé los Ordenanza* ail 
nombrados será compatible con los 
haberes pasivos y cruces que dis
fruten los Interesados. 

Este anuncio se publicará en lo* 
Boletines Ofietalts de les provin
cias, lo cual harán cumplir los Go
bernadores civiles al dia siguiente 
de recibir la Gaceta en que se In
serte, debiendo enviar a este Dlrec-
clán general un ejemplar del Bole
tín el mismo día en que lo repro
duzca. 

Madrid, 1.° de sgntto de 1919.— 
El Director general, P. de Torres. 

(Gaceta del dia 5 de agosto de 1918) 

tiODiarno enil ds la pminela 
~ ~ CIRCULAR 

El Exento. Sr. Ministro de Abas
tecimientos, me comunica lo si
guiente: 

«Como aclaración a lo dispuesto 
por Real decreto de 10 del actual, y 
para dar cumplimiento a io que dis
pone su art. 3.a, se servirá V. S., 
como Presidente de esa Junta pro
vincial de Subsistencias, exigir a los 
almacenistas de carbones, relación 
mensual de las cantidades y clases 
recibidas y vendidas, minas de pro
cedencia, precios de venta, consu
mo a que se destinan y depósitos 
con que cuentan para el mes siguien
te. Declaraciones análogas presen
tarán también los comerciante* en 
carbones, aun cuando no tengan es
tablecimientos de Venta,y todas, con 
los resúmenes correspondientes, se
rán enviadas por V. S. a la Delega
ción Rf gla de Suministros Hulleros, 
para que en este Centro puedan 
completarse las estadfcflcas genera
les de consumo y atenderse a las 
necesidades de cada provlnc'a. 

Tendrán, desde luego, la misma 
obligación los depósitos de carbo
nes establecidos en los puertos. 

Ruego a V. S. que conminando 
con Inaplicación de las sanciones 
que establece la Vigente ley de Sub
sistencias, exija el cumplimiento de 
cuanto precede, pues es necesario 
para disponer de elementos con que 
lograr la normalidad en el mercado 
de carbones. 

Dios guarde a V. S. muchos alios. 
Madrid 26 de julio de 1919 = Carlos 
Canal. 
Sr. Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial de Subsisten-
das de León.> 
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono
cimiento y cumplimiento por todos 
aquellos a quienes afecta ¡a presen
te circular. 

León 6 de agosto de 1919. 
E l Gobernador, 

Eduardo Rosón López, 
CIRCULAR 

Por Real orden del Ministerio de 
Estado de fecl-a 24 del pasado mes 
de julio, y de acuerdo con el Conse
jo Federal, se ha dispuesto .que la 
jurisdicción del Consulado de Suiza 
corresponda a esta provincia, al de 
Madrid. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 6 de agosto de 19ii. 
E l Gobernador, 

Eduardo Rosón 

CIRCULAR 
La pretenda de tifus exantemáti

co tn varias provincias de nuestra 
Península, obliga • este Gobierno 
civil • recordar las medidas sanita
rias dictadas en ocasiones semejan
tes, con el fin de evitar la propaga
ción de tan terrible enfermedad a 
nuestra provincia. 

Con tal fin, y teniendo en cuenta 
la manera como la enfermedad se 
{iropaga, llamo la atención de todos 
os Alcaldes acerca de la obllgeclón 

en que se encuentran, y en bien de 
sus convecinos, de no admitir en sus 
respectivos Municipios a personas 
extraflas al mismo, mientras sean 
portadoras de piojos, y, por consi
guiente, constituyan un peligro para 
la propegadón del tifus exantemá
tico. ! 

Con tal motivo, todo pueblo de- ' 
berá designar un local donde slste- ' 
mátlcamente sean despiojadas todas ; 
las personas sospechosascomomen- i 
dlgos, húngaros, gitanos, segidores : 
y iss procedentes de lugares o pro- .' 
vlncias infectadas, donde se las so- < 
meterá al rapado del pelo > a las ; 
fricciones con petróleo, sublimado, J 
VInegre, etc., etc., asi como a la ; 
cocción de sus ropas o al cálenla- : 
miento de las mismas en un horno ! 
cualquiera y por espado de una ho- í 
ra, por lo menos, procedimientos ; 
que han de cumplirse sin excusa al- i 
guna, ya que son tan económicos \ 
como grandes los beneficios que ¡ 
pueden reportar al vecindario. :í 

Los Subdelegados y Médicos mu- • 
nldpales de la provincia, tomarán la ; 
dirección técnica de esta medida y ] 

Itendrán en conocimiento del seüor ! 
nspector provincial de Sanidad, el j 

establecimiento de este servido y j 
matera como se realiza..asi como le ] 
darán cuenta de los Alcaldes que ) 
dejen Incumplida esta dlsposldón .< 
sanitaria, para ponerlo, a su vez, en ] 
conocimiento de mi autoridad, a fin ¡ 
de exigirles las responsabilidades a j 
qu» hubiere lugar. 

Aparte de esta* medidas especia
les, los A caldes, en cumplimiento i 
de las disposiciones vigentes, vigila- í 
rán tas fuentes públicas, ordenando i 
su limpieza e Impidiendo la contaml- ] 
nadón de las eguas, procurando el ; 
cumplimiento de la higiene en cuan
to a IH allnwntRdón se refiere y sin ¡ 
olvidar ios preceptos higiénicos que ; 
a las Escuelas, lugares públicos y 
centros de reunión, también hscen j 
referencia. i 

León 6 de agosto de 1919. | 
E l Gobernador, \ 

Eduardo Rosón. j¡ 

NOTA-ANUNCIO I 
Hago ssber: Que D. Eduardo 

Amann Artesga, en representación í 
de la Sociedad «Amann Artesga 1 
Hermanosi, con domicilio en Bil
bao, en Instancia presentada en este 
Gobierno, proyecta solicitar la con
cesión de 3 500 litros de agua por 
segundo de tiempo, derivados del 
rio Luna, en término de Vega de 
Perros, Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Luna, con destino a usos 
Industriales. 

Y en virtud de le dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
suptiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de aguas pública*, he acordado 
abrir un plazo de treinta día*, que 
terminará a la* doce horas del dia 

que hsga lo* treinta, contados a par
tir de la fecha en que se publique 
esta nota en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; dentro del cual de
berá el peticlon»rlo presentar su pro
yecto en este Giblerno durante las 
horas hábiles de oficina, admitién
dose también otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que esta pe
tición, para mejorarla, o sean Incom

patibles con ella; advlrtlendo qu*, 
de conformidad con lo dispuesto ea 
el articulo 12, pasado el término d» 
los treinta días que fija el artfca-
lo 10, no se admitirá ningún proyec
to en competencia con ios 
tados. 

León 1.* de agosto de 1919. 
El Gobernador interino, 

José Rodríguez 
OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DB LEÓN 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, • quienes en todo o parte aa 
han de ocupar fincas en el término munldpal de Cármenes, con la cona-
tnicclón del trozo 1.° de la carretera de tercer orden de Vlllamanin a la 
de La Vedlla a Collanzo. 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 

15 
16 
17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

30 
31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

60 
61 

Hombrea de los propietarios 

D. Leopoldo Orejas Salazar... Cármenes. 
Tomás González Canseco. Idem 
Cales InoFierro García.... Idem 
Ignacio González Crespo. • Idem...... 
Bernardlno O.-tjas Ferndz.. Idem 
Lorenzo Viftuela Diez.. . . . Idem...... 

D * Atoradón Garda Diez . . . Idem 
D. José López Orejas Idem.. 

Ramón Ordóflez Diez Idem 
Mariano Perndez. Castaildn Idem 
Ignacio González Crespo.. Idem 

D.1 Hermenegllds Alonso Re-
yero Idem...... 

D. Vicente López Valaico. •• Idem 
D*Hermenegllda Alonso Re

yero Idem 
Roía Díaz Orejas Idem 

D. Ramón Ordóflez Diez . . . . . Idem 
> Victoriano DiezGircia.--. Idem 
> José López Orejss •dem 
> Victoriano Diez Gírela. • •. Idem.-.... 
> Hermenegildo González 

Fernández Idem 
> Valeriano Suárez González Idem...... 
> Francisco Fierro Canseco. • Idem. 
» Miguel Sülcedo del Rio. • • • Idem...... 
> Ignacio González Crespo.. Idem 
> Mlgael S leedodel Rio. . . • Idem...... 
> Lorenzo V'fluela Diez Idem 
> Santlego Ordóflez Suárez. • Ídem. 
> Manuel O.dúñez Suárez. •. Idem 
> Ricardo González González Idem 
> M'guel López Gurda Idem 
i Hermenegildo González 

Fernández . • Idem 
> Victoriano Diez Gsrda... . Idem 
> Prudencio Fierro Fernández Idem 
> Tomás Diez Canseco Idem 
> Bernardo Diez Orejas Idem 
> Ramón Ordóflez Diez Idem...... 

D." Benigna Orejas Fernández. Idem- - •'- • • 
D. Basilio Fernández González Valverdfn.. 

• CecilioF.crroGonzález... Cármenes. 
> Lorenzo VtfluelaDiez liem 
> Leopoldo Orejas Salazar... Idem 

D." Serafina Ferndz. Castafión Hem 
D. Emilio AlvarezFernández.. Idem 

Isidoro Canseco Fernández Idem 
Melquíades Gutlérz.Aivarez ¡dem 

D.* Ramona López Garda. • • • Idem 
Rosa Diez Orejas Idem 

D. M'gue! Salcedo del R i o — Idem 
> PaulnoFierroAlvarez....• Idem 
> Ignacio Gmzdiez Crespo-. Idem 

D.* Ramona Orejas Gutiérrez. Idem 
D. Prudencio Fierro Fernández Idem 

> Ramón Ord£fl;z Diez Idem 
> Tomás González Canseco Idem 
> Miguel Salcedo del Rio - . . . Idem 
> Maxlmiano Alonso González Idem 
> Ramón Ordoll z Diez ídem 
> Agustín González Canseco Idem 
> Hermenegildo González 

Fernández Idem 
> Clemente Diez López Idem 
> Cedllo Fierro González..• Idem 
> Femando Diez Orejas Idem 

Vecindad ttaae del 

Tierra trigal 
Incuüo 
Trigal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Inculto 
Trigal 
Idem 
Idem 

Inculto 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Huerto 
Idem 
Idem 

Trigal 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Inculto 
Trigal 
Idem 
Idem 
Idem 

ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Baldío 
Trigal 
Idem 
Idem 
Prado 
Idwi 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Casa 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



' Número 
de 

orden 

63 
64 
65 
66 
67 

70 
71 
72 
73 
74 
75 

76 
77 
78 
70 

80 

Nombres de los propietarios 

D. Olvido Dfez Garda 
Isidro Ureja» Fimo 

D." Adoración Qarcia Diez.. 
Caía Conilitorlal 
D.BirnardlnoOrejasFemández 
Cata Rectoral 
D.* Matilde Garda Fierro 
D. Felipe Gutiérrez López.... 

> Tomás Clez Cenieco 
> Juan González García 

D.* Matilde Careta Fierro 
D. Casimiro del Valle Dttz.-. 
D.* Concepción González Fer

nández 

> Tomás Diez Cameco • 
» Julián Fernández AlVarez. • 
> Fernando y Clemente Diez, 
> Isidro Canteco Fernández y 

Varios vecinos. 

> Msxlmlano Alonso y Joié 
González 

Vecindad 

Cármenes,. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 

Idem.. 

Idem.. 

Oíase de terreno 

Solar 
Casa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Horno 
Solar y casa 
Casa 
Solar.casa y co

rral 
Prado 
Solar 
Idem 

Terreno de pas
tos 

Huerta 

30° N., la 4 •; 200al S. 30° O., la 
5.*, y con 1.100 «IE. 30a S., se lle
gará a la 1.* estaca, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y hablando hecho constar asta ln- . 
teresado que tiene realizado al de- i 
pósito prevenido por la Ley, se ha ' 
admitido dicha solicitud por decreto i 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ; 
de tercero. I 

Lo que se anuncia por medio del [ 
presente edicto para que en al tér- \ 
mino de sesenta días, contados des- S 
de su fecha, puedan presentar en el i 
Gobierno civil sus oposiciones los j 
que se consideraren con derecho al ; 
todo o parte del terreno solicitado,! 
según previene el art. 24 de la Ley. • 

El expediente tiene e) nfim. 7.470. 
León 29 de julio de 1919.—¿.di , 

í a Rosa. i 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Por término de qjlnce días esta
rán expuestos en la Secretarla muni
cipal, los spéndlcesde la riqueza iil»-
tlca y pecuaria de este Ayuntamlen* 
to, correspondientes al ejercido ac
tual; durante cuyo plazo podrán loa 
Interesados hacer las reclamadonea 
que estimen pertinentes. 

Armunia 1.a de rgosto de 1918.^ 
El Alcalde, Matías Soto. 

Lo que se hace público para que las personas o Corporadones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de enero 
de 1879. 

León 29 de julio de 1919.—El Gobernador Interino, José Rodríguez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

CONTINGENTE PROVINCIAL 

CIRCULAR 
Siendo un número considerable 

de Ayuntamientos loi que te hallan 
en descubierto por Contlgente pro
vincial dal corriente ejercicio de 
1919-20 y anos anteriores, lo que 
Impide el que las obligaciones con
traídas por esta Excma. Diputación 
no sean «atltfechas a su vencimien
to, con notorio perjuicio del crédito 
e Intereses de la Corporación, me 
permito regar a los Sres. Alcaldes 
de esta provincia ordenen el Inme
diato Ingreso da sus daicúblertos, 
evitándome con ello el disgusto que 
me producirla e! tener que recurrir 
a procedimientos ejecutivos, si para 
el día 15 de los corrientes no tienen 
saldadas sus deudas por el concep
to indicado. 

León 6 de agosta de 1919 —El 
Presidente de la Diputación, JuUo 
F. y Fernández. 

INSPECCIÓN Y CONTRASTACIÓN 
D E PESAS Y HEDIDAS 

DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

En virtud de lo dispuesto por el 
limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en Uso de las facultades 
que me confiere el Rf glomento del 
Ramo, he dispuesto que las visitas 
de comprobación periódica anual se 
verifiquen en los Ayuntamientos que 
a continuación te expresan, en los 
días y hora» que se Indican: 

SantoVenla de la Valdohclna.dla 7 
de agosto, alas 10. 

Onzonllla, 8 de Id., a las 9. 
Vega de Infanzones, 8 de id., a 

las 11. 
Chozas de Abajo (en Ardoncl-

nos), 8 de Id., a las 16. 
Valdefresno (en Valdelsfuente), 

9 de Id., a las 9. 
Vlllaturlel (en Puente de Vlllaren-

te) 9deld.,alasl4. 
Vlilasabarlego (en Puente de VI-

llarente), 9 de id., alas 16. 

Ptdroia del Rey, 10 de Id., a las 14 
Boca de Huérgano, 10 de Id., a 

las 16. 
Burón, 11 deid.,alas9. 
Acebedo, 11 de id., alas 14. 
Oiejn deSajambre, 12 de id., a 

las 10. 
Valverde de la Virgen, 19 de Id., 

a las 9. 
Vllladargos, 19 da Id., a las 14. 
Bu.tillo del Páramo (en Matalo

bos), 19 de Id., a las 17. 
Clmanes del Tejar, 20 de Id., a 

las 9. 
Llamas de ¡a Ribera, 20 de id., 

a la* 14. 
Rloseco de Tapia, 20 de Id., a 

las 16. 
Santa María de Ordás, 21 de Id., 

Rlelfo, 21 de fd , a las 14. 
Campo de la Lomba, 22 da Id., 

a las 9. 
Valdesamario. 22 de Id., a las 14. 
Vegarienza, 25 de id., a las 9. 
León 1 0 de agosto de 1919.—El 

Ingeniero Fiel-Contraste, Luis Ca
rretero. 

M I N A S 
DON ADOLFO DE L A ROSA, 

IKSINtIRC J i n D U . DIüTRITO 
MINBRO DB U T A FKOV1KCIA. 
Hogo saber: Que por D. Angel 

AlVarez. vecino de León, en repre
sentación de D. Julián Mcgin, veci
no de Viílafranca, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el dia 17 del mes de julio, a 
las diez horas, una solldtud de re
gistro pidiendo 24 pertenencia» para 
la mina de hierro llamada Fidel, sita 
en término y Ayuntamiento de So
brado. Hace la designación de las 
citadas 24 pertenencias, en la forma 
slgulinte, con arreglo al N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 9 de la mina «Sara,» 
expediente núm. 6.612, y de este 
punto se medirán en linea auxiliar 
50 metros al N. 30° E.. colocando la 
l . " estaca; 100al E 30* S., la2.*; 
2C0al N. 30°E., la5»; 1.200 al O. 

Hago saber: Que por D. Sebas
tián Sllván Moreno, vedno de La 
Granja de San Vicente, se ha pre
sentado en el Gobierno dvll de esta 
provincia en el dia 12 del mes de ju
lio, a las diez y dnco minutos, una 
solldtud de registro pidiendo 48 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Silvdn I.0, sita en término de 
La Espina, Ayuntamiento de Igtte-
Da. Hace la deslgnadón de las cita
das 48 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. de la mina nombrada 
«Sofli,» núm. 4.392, y de él se me
dirán 800 metros al O., y se coloca
rá la 1.» estaca; 600 al N , la 2.*; 
800 al E., la 3 . \ y con 600 al S. se 
volverá al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que'se anuncia por medio del 
pnsente edicto para que en el tér-
Ml:K> de sesenta días, contados daaáe 
su facha, puedan presentar en el Qo-
blarno dvll sus oposiciones lo» qu» 
se consideraren con derecho al totic 
o parte del torreno solidtado, según 
proviene ai art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núni.7.468. 
León 51 de julio de 1919 —A. de 

La Rosa. 
" """"AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de . 
León 

Habiendo acordado este excelen- 3 
tfslmo Ayuntamiento en sesión de 4 
de julio próximo pasado, enajenar 
en pública subasta el edificio .que 
fué panera del Pósito, situado en la 
plaza del Rastro Viejo, con sujeción 
a lo dispuesto en la Instrucción de 
24 de enero de 1905, y estando au
torizado para ello por la Superiori
dad, se anuncia al púb:ico que da
tante el plazo de diez dias podrán 
presentarse las redamaciones que 
te crean procedentes; debiendo ad
vertir que, transcurrido dicho plazo, 
no serán atendidas las que se pro
duzcan. 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 29 de la 
Instrncdón citada. 

León 6 de agosto de 1919,—El 
Alcalde, M. Andrés. 

Alcaidía constitucional de 
VillamtgU 

Por término de quince días se ha
llan al público en la Secretaria da 
este Ayuntamiento, lo» apéndices de 
túitlca, pecuaria y urbana, que han 
de servir de base a los repartimien
tos que se formen para el alio de 
1920 a 1921; dentro de dicho plazo 
podrán examinarlos los Interesado* 
y formular las reclamaciones que 
consideren justas. 

Vlllamegll 28 de julio de 1919 — 
El Alcalde, Ildefonso Fernández. 

! Alcaldta constituc'onal de 
: San Andrés del Rabanedo 

Formado al repartimiento general 
de este Municipio para el arto eco
nómico de 1919 a 1920. según dis
pone el Real decreto de 11 de sep-
tiembre de 1918, se tulla expuesto 
al público en esta Secretaría por 
quince días, para oír reclamadonea; 
pasado, dicho plazo no serán aten» 
didas. 

San Andrés del Rabanedo 31 de 
julio de 1919.—El Teniente Alcalde, 
Cipriano Martínez. 

Por quince dias se hallan expues
tos al público en esta Secretarte toa 
apéndices de rústica y pecuaria y el 
de urbana, que han de servir de base 
para formar los repartimientos para 
el ano 1920, al objeto de oír las re
clamadonea que se puedan preda* 
dr; pasado dicho plazo no se admi
tirá reclsmadón alguna. 

San Andrés del Ríbanedo 31 de 
julio de 1919.—El Teniente Alcalde, 
Cipriano Martínez. 

Alcaldía constftoeional de 
/cara 

Por quince días quedan expues
to» si público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, los apéndices de 
rústica y pecuaria, con el fin de oír 

| reclamaciones. 
l Joara 1.° de agosto 1919.—El Al -
¡ calde, Agustín Tejerlna. 

Alcaldía constitucional de. 
Villamoratiel 

Confeccionadas las cuentas mur i-
dpales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1918 
y primer trimestre de 1919, quedan 
expuestas al público por quince días, 
para oír las reclamaciones que se 
presenten.' 

Villamoratiel 30 de julio de 1918. 
ElAIcale, Vicente Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontdn 

Terminado el apéndice alamllla-
ramiento de rústica que ha de servir 
de base al repartimiento de la con* 
tribudón para el año de 1920, for
mado por la entidad de este Ayunta
miento, queda expuestos) público en 
la Secretarla munldpal para general 

' f i f i 

% I 

la 

i 
f r 



conocimiento de los contribuyentes» 
dorante quince días, para oír las re" 
clanadones que consideren razona-
Mea. 

VIHamontán 50 de julio de 1919— 
El A'calde, Tomé* Santos. 

Alcaidía constitucional de 
Albores de la Ribera 

Terminado el apéndice al amllla-
ramlento que ha de servir de base 
pan la formación del repartimiento 
derditlca y pecuaria de cite Aínn-
(amiento para el aflo de 1920 a 1921, 
queda expuesto al público por espa
do de quince días, para oir redama-
clones, i 

A bares de la Ribera 31 de iullo da 
1919.—El Alcalde, Menuel Gtrcfa. . 

Alcaldía constitucional de i 
Matanza \ 

Formados los apéndices al amllla-, 
nmlento por ios conceptos de lúiti-
ca. pecuaria y urbano, se hallan ex-' 
puestos el público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince dfas, a fin de oír reclama- : 
dones. 

Matanza 31 de julio de 1919.—El 
Alcaide, Vicente García. , 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Confeccionado el apéndice por 
rústica, pecuaria y urbana de este 
Municipio, que ha de servir de base 
al repartimiento de 1920, queda ex- : 
pueato al público por quince días 
para oír reclamaciones; transcurrí- : 
dos los cuales no será atendida nln- : 
gana. 

La Veciila 31 de juilo de 1919.— 
El Alcalde, Refací Orejgs. 

Alcaldía censtitucional de ', 
Mensilla Mejor 

Por espacio de quince días estarán 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, los apén
dices si emllsramlento de las rique
zas rústica y urbana para el aüo de : 
1920 a 1921; durante cuyo plazo 
puede reclemarse en contra de di- , 
chos apéndices, si se considera • 
Justo. 

Mantilla Msyor 30 de julio de 
1919.—El Alcalde, José Llórente. 

Alcaldía constitucional de ; 
Garrafe 

Terminados los apéndices al aml-
Haramlento de las riquezas rústica y 
urbana de este Ayuntamiento para 
el silo económico de 1920a 1921, se 
hallan expuestos al público en esta 
Secreterla municipal por término 
de quince días, a fin de que los In
teresados en los mismos puedan ha
cer las reclamaciones que vieren 
convenirles. 

Garrt 28 de julio de 1919.=E1 
Alcalde, Diego Blanco. ; 

Alca'día constitucional de 
Regueras de Arriba 

Confccclonudos los apéndices al 
amUleramlento de rústica y pecuaria 
para el año económico de J920 a 
1921. estarán expuestos al público 
en la Secretarla de este Ayuntamien
to per quii ce días; durante dicho 
plazo pueden los contribuyentes 
comprendidos en los mismos ente
rarse y hscer las reclamaciones que 
creyeren justas; pues transcurrido 
dicho término no serán atendidas 
las que se presenten. 

Regueras de Arriba 31 de julio de 
1919.—El Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
i Renedo de Vatdetuejar 
¡ Ccn esta fecha me comunica don 
! Pedro Rlefto, Vecino de La Red, que 
í el día 28 del actual se ausentó de su 
¡ casa su hija Bduarda Risflo Diez, Ig-
; rando su paradero, y ruega a taa au-
; torldades y Guardia civil la busca y 
i capture de ella, y caso de ser hibida 

f nuadón serán expresadas; la cual 
[ tendrá lugar el día veintinueve de 
; agosto próximo, a las doce, en la 

sala de audiencia de este Juzgado. 
< Es de adveitlr que no se- presen-
! taren títulos de propiedad de las fin-
i cas que se pretende enajenar; que 

no se admitirán postura sin que cu
bran laa dos terceras partes de su 

la pongan a disposición de su padre, f tasación, ni lidiador que dejare de 
Sellas de la misma: edad 25a Ros, I» cer el previo depósito del diez por 

estatura regular, color bajo, pelo dentó que la ley establece. 
negro; viste de negro, botas a me- í 
día usa y fuertes. 1 

Renedo de Valdetuejar 29 de julio ' 
de 1919.-EI Alcalde, Pedro Gómez : 

Alcaldía constitucional de \ 
Soto y Amfo • 

Fcimsdo el apéndice de rústica y ' 
pecuaria que be de servir de bese si ; 
repartimiento de 1920-21, se halla ' 
de manifleito en la Secretaria de -
este Ayuntamiento per espado de \ 
quince alas, para oir reclcmeclones. ; 

Soto y Amlo 31 de julio de 1919. ' 
El Alcalde, Ladislao Garda. • 

Alcaldía constitucional de \ 
Borrenes \ 

At cbjeto de clr reclamaciones, se 1 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de eite Ayuntamiento, 
por espado de quince días, el apén-
dice al amliiaramlento de la riqueza 
rústica. 

Borrenes 28 de julio de 1919.—El 
Alcalde, Manuel Rodríguez. \ 

Alcaldía constitucional de ! 
Villamoratiel ! 

El apéndice al amliiaramlento de 
la riqueza rústica y pecuaria de este : 
Municipio, base para el repartlmlen- • 
to del aflo económico de 1920 a 21, ; 
estará expuesto al público desde el i 
día Sal 19del actual, ambos Inctusl- ; 
Ve, para oír reclemadones, que no '• 
serán admitidas pasado dicho plazo, i 

Villamoratiel 3 de egoito de 1919. i 
El Alcalde, Vicente Diez. 

Junta de partido de Astorga 

Fincas objeto de la subasta 
1. a Un prado secano, en término 

de Rlosequlno, al sitio que llaman de 
La Huerta, de catorce áreas y cuatro 
centláreaa o nueve celeminea: linda 
al Este, con otro de Flechs; Medio
día, de José Arlas; Poniente, de José 
Alvarez, y Norte, otro de Pablo 
Diez; tasado pericialmente, en dos-
dantas cincuenta pesetaa. 

2. * Una tierra trigal, en dicho 
término, al sitio que denominan Las 
Llamas, de seis áreas y veinticuatro 
centláreaa, o cuatro celemines: linda 
Orlente, camino; Mediodía, tierra 
de Baldomcro Balbuena; Poniente, 

E D I C T O 
En virtud de previdencia dictada 

el último dia hábil por el Sr. Juez 
de primera instancia del Distrito de 
Palacio, de esta capital, en expe
diente sobre declaración de here
deros, se anuncia la muerte sin tes
tar de don Ignacio Suárcz Morán, 
de sesenta y cuatro aflos, casado 
con D.* Filomena Alvarez Morán, 
hijo de D. Argel y de D. ' María 
(difuntos), y natural del lugar de 
Irede, Ayuntamiento de Los Barrios 
de Luna, partido judicial de Murías 
de Paredes (León), que falleció en 
esta Corte el trece de marzo del co
rriente aflo, y cuya herencia reda
man su referida viuda, sus herma
nos de doble vinculo D.» Josefa y 
D * María de los Dolores Suárez 
Morán y sus sobrinos carnales do
lía Maria Modesta y D.* Filomena 
Morán y Suárez, hijas de otra her
mana difunta del «usante, llama
da D.s Juliana Suárez Morán, y se 
llama a loa que se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparez
can en dicho Juagado a reclamarle 

con otra de Manuel Robles, y Ñor- \ deJ't'S f* J"1»*" J,a* . , , „ 
» p ^ E u 3 e , e " 0 D'w; ^ t n * «¿sfflüss&ja t u s 

Dadb en León a dieciséis de julio ! l " * ^ ? » ' " ? 1 ™ pér« If" 
de mil novecientos diecinueve.—Ma-1 í" /0 " * ' • » J » " . AdOifo 
nuel Gómez Pedrelra.=D. S. O., | JUIN'-
Ln,, P' Rt5'• l Don José Carrillo Guerrero, Juez de 
Don Manrique Mariscal de Gante, I lSS^Mn df Mi? Pa,tldoJ 

, Juez de lustruedón de éste par-1 f1Jff ieIM.e «^«fj ' « 8 o y en-
| ( M 0 í cargo a todas las autoridades e Indi-
S Por el presente edicto, y confor- i"»0* de 1» Policía judicial de la Na-
f me a lo ordenado en el sumario que t ,?'5n' P«>«**B a la busca y rescate 
l bajo la actuación del Insfrascrito Se-
i creterlo. Licenciado D. Antonio 
: Cardona López, instrayo con el nú-
.; mero 47 del aflo de 1919, sobre ro-
' bode animales de las cuadras que 
[ en término de Villaluenga posee Ser 
; verino Mantecón Diez y Wlllbrardo 
: Cuadrado, la madrugada del 15 de 
i loa corrientes, ruego a laa autorlda-
i dea de cua'quler orden que sean, y 
! encargo a loa Individuos de la poli-
' da judidal, proceden con actividad 

junta ae pemao ae Astorga j ' r . , . ; : ,„-„ «i oaradéro de PWnda de León; otro caballo co-
Cito por el presente a los sellores \ U ^ A X ^ ^ X x M ^ ^ ^ \ «ordo de seis aflos, de 1,250 

de un caballo caitaflo, cerrado, de 
• 1,360 metros, próximamente, de al-

zada, o sea seis cuartes y media,con 
i crin y cola recortadas, e| cual caml-
- na con el conocido paso de andadu-
í ra, y es de la propiedad de Secundl-
x noCosmén.deesta vedndadiunaye-
: gua color cattaflo, de 1,460 metros, 
: próximamente, de alinda, o sea unas 
• siete cuartas, de siete aflos de edad, 
' de la propiedad de D. Maximino Pé

rez, vedno de Qulntanilla de Babia, 
provinda de León; otro caballo co-

Alcaldes del mismo para el día 12 
del actual, y hora délas once, a esta 
Casa Ayuntamiento, con objeto de 
acordar lo que proceda por htberse 
tgotado a'gunos créditos presupues
tados y irbrc las cantidades que re
clama el Ettcdo con motivo del au
mento de sueldo a los empleados de 
la cárcel. 

Caso de ro reunirse número su- ; 
fidente de Vocales en dicho día, la ; 
Junta tendrá lugar el día 19 del pro- i 
pie mes,en el sitio y hora Indicados. | 

Asterga 5 de egosto de 1919.—El ¡ 
Alcalde-Presidente, M. N. | 

JUZGADOS \ 

quef 
tlnusclón se detallan, y de ser hebl 

; daa, a su ocupación y resella, po-
; ñténdolas a disposición de este Juz-
i gado, asi como a laa personas que 
í pudieran haber tenido alguna partí-
i ctpaclón, por el concepto que fuere, 
\ en ei aludido delito, éstas en calidad 
! de detenidas, en obsequio a la recta 
í y pronta administración de justicia. 
; Lo sustraído, y resella que consta 
' en autoa, es asi: 

De Se;erino Mantecón Diez 
\ ? Un caballo de cuatro aflos, 

alzada 75 milímetros más, próxima
mente, sobre la cuerda, pelo negro 
castalio, crin y cota recortadas, he
rrado de las cuatro extremidades, un 
poco manlbteso y zambo de atrás. 

de 1,460 metros, próximamente de 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
de primera Instancia de esta capí-; 
tal y su partido. í 
Hago saber: Que en el procedí-: alzada, o sea 7 cu'aitas, pelo casta 

miento de apremio seguido como [ flo, herrado de las cuatro extremlda-
consecuendade pieza de responsa- f des, garañón. Encima del lomo tiene 
bllldad civil, dimanante de sumarlo ¡ un poco rozado de resulta de la 
qneae tramitó en este Juzgado con i montura o aparejo, y muy feo de 
el número ochenta y tres, de mil no-; atrás; llevan cabezada y ronzal, 
védenlos quince, por el delito de j _ v„;,.fc.„.w„ r„*¿.~j~ 
lesiones, contra Antonio Flórez ^ W'Ubrardo Cuadrado 
Diez, vecino de Rlosequlno, para < Cuatro gallinas, 
hacer efectivas las responsabilidades ; Dado en Saldafla a 17 de julio de 
que le fueron Impuestas en aludida ! 1919.=Manrlque Mariscal.—El Se-
causa, se acordó sacar a pública su- > cretarlo judicial, Antonio Cardona, 
basta judicial las f ncas que a contl- * 

metros, próximamente, de alzada, o 
sea seis cuartas, de la propiedad de 

• José Alvarez, vecino de) Puerto 
. de Leltsrlegcs; otro caballo color 
i .castalio oscuro, alzada de 1,050 a 
i; 1,260 metros, aproximadamente, o 
: sea de cinco a seis cuartas y de 
• e«ls años, de ta propiedad de Lino 
; Flórez, vecino del mismo pueb o, y 
• otro caballo de la propiedad de An 
,' tonto Bem.údez, de Igual vecindad, 
11 de color castalio obicuro, cerra-
í do, alzada de 1,050 a 1,260 melroi, 
í próximamente, o sea cinco a seis 
;: cuartas, sustraídos la noche del 25 
' al 24 del actual de los montes úe 

i Leitarlegos, suponiéndose fueron 
-. hurtados por una cuadrilla de glta-
j nos que tomaron la dirección de VI-

2.a Un pollino di cuatro silos, i llafranca y Ponferrada y se Inter 
naron en la provincia de Orense; 
poniendo dichas caballerías, coso de 
ser habidas, a disposición de este 
Juzgado, juntamente con la persona 
o personas en cuyo poder se hsHa-
ren, si no acreditan su legitima sd 
qultldón. 

Dado en Cangas de Tlneo a 27 ¿e 
julio de 19I9.= |osé Carrl!lo,=EI 
Secretarlo, Adolfo Pér^z. 
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